III. Resoluciones del Tribunal Econdmico-
Administrativo Central

IMPUESTO DE TRANSMISIONLS PATRIMONIALES,
OPERACIONES SOCIETARIAS Y ACTOS JURIDICOS
DOCUMENTADOS

Por Francisco JosiE FLORAN Fazio

TIMBRES MOVILES (RESOLUCION DF 8 DE ENERO DE 1981).

La falta de reintegro correcto de los escritos interponiendo los recursos
econémico-administrativos y la falta de aportacién al 6rgano jurisdiccional
de los correspondientes timbres mdviles, previo requerimiento del Tribunal
de tal aportacién, es causa de caducidad de la instancia de alzada sin en-
trar en el fondo de la cuestion (art. 113 del Reglamento de 26 de noviembre
de 1959).

NOTIFICACION A LOS CONTRIBUYENTES Y VALORACION TECNICA
COMO MEDIO DE COMPROBACION DE VALORES (RESOLUCION DE 8 DE
ENERO DE 1981).

Las bases han de ser notificadas con independencia de las liquidaciones,
como un acto administrativo auténomo que es, bajo sancién de nulidad de
las actuaciones, que deberan reponerse al momento de esta notificacion.

El técnico que realiza la valoracién, en expediente de comprobacién de
valores, en el dictamen no debe limitarse a asignar un valor en cifras, sino
que debe expresar las razones en que basa el resultado de la peritacién, sin
que sea suficiente el informe emitido en primera instancia a requerimientos
del Tribunal Econdémico-Administrativo Provincial correspondiente, en el
que se hace constar: «Analizado el estado actual de la construccion, asi
como el valor del suelo en la zona, se mantiene la valoracién».
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EXENCIONES (RESOLUCION DE 8 DE ENERO DE 1981).

La falta de concesién de una exencién por la Oficina Liquidadora es un
error de derecho y no un simple error de hecho, por lo que transcurridos
los plazos para interponer los correspondientes recursos no se puede usar
el procedimiento de devolucién de ingresos indebidos para resarcirse el
contribuyente de las cuotas indebidamente satisfechas.

VALORACION TECNICA (RESOLUCION DE 8 DE ENERO DE 1981).

El medio de comprobacién de valores del articulo 117, nimero 12, del
antiguo Texto Refundido del Impuesto (hoy por remisién del art. 49 del
nuevo Texto Refundido al art. 52 de la Ley General Tributaria vigente se-
gun el apartado d) del nim. 1 de este dltimo) ha de reunir las caracteristi-
cas de precisién y concrecién de la realidad de los hechos en que la valo-
racién emitida por el funcionario al servicio de la Administracién se apoya,
cuya falta causa la nulidad de las actuaciones, que deben reponerse al tra-
mite inicial comprobatorio, pues sélo conociendo el contribuyente la reali-
dad de los hechos tenidos en cuenta por el funcionario valorador puede
determinar los argumentos de su defensa.

SUSCRIPCION DE ACCIONES (RESOLUCION DE 15 DE ENERO DE 1981).

A una convencién sélo puede aplicdrsele una vez el impuesto. Por ello,
si una Sociedad aumenta capital por valor de 30 millones de pesetas me-
diante la emisién de 30.000 acciones de 1.000 pesetas nominales cada una, de
las que fueron suscritas 18.323 acciones, y pagado el impuesto por una base
de 18.323.000 pesetas, si luego se presenta en la Oficina Liquidadora un acta
en la que se hace constar que las acciones suscritas en realidad son 18.486,
por un valor de 18.486.000 pesetas, no procede una liquidacién por esta 1l-
tima suma, sino por la diferencia entre lo suscrito en la actualidad y lo sus- -
crito anteriormente. Siendo por tanto la base correcta de la liquidacién
procedente en este caso la cantidad de 163.000 pesetas.

VIVIENDAS DE PROTECCION OFICIAL. FORMA DE PROCEDER EN EL
CASO DE NO OBTENCION DE LA CEDULA DE CALIFICACION PRO-
VISIONAL (RESOLUCION DE 15 DE ENERO DE 1981).

Concedida la exencién de un hecho imponible por razén de ser una ope-
racién destinada-a la construccién de viviendas de proteccién oficial y no
obtenida la cédula de calificacién provisional en el periodo de tres afios, se
solicita por el contribuyente la practica de la oportuna liquidacién trans-
currido con creces el plazo de tres afios. Segun la doctrina del Tribunal
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Econdémico-Administrativo Central, la forma correcta de proceder en su-
puestos analogos el Liquidador es aplicando las normas propias del Dere-
cho tributario y no las de viviendas de proteccién oficial, y en consecuencia:

1° Se ha de respetar la base fijada en su dia por la Administracién en
el expediente de comprobacién de valores, realizado al tiempo de conce-
derse la exencién, por estar ésta sometida a la obligatoriedad para ella de
sus propios actos.

2° El plazo de tres afios para justificar la obtencién de la cédula de
calificacién provisional se ha de computar a partir del dia en que se con-
cedid la exencidn.

3° Los intereses de demora se deben especificar en una liquidacién se-
parada de la principal.

4° Dichos intereses se han de computar desde el dia en que se produjo
el hecho imponible, sin perjuicio de las anualidades que pudieran estar
prescritas.

5. El tipo de intereses sera el basico del Banco de Espaiia al tiempo
en que la exencién provisional quedé sin efecto.

6° No procede la multa por falta de presentacién, pues el documento
va se presenté en su dia, debiendo esto entenderse sin perjuicio de la in-
vestigacion.

TASACION PERICIAL CONTRADICTORIA (RESOLUCION DE 21 DE ENERO
DE 1981).

Las facultades revocatorias del Tribunal Econémico-Administrativo Cen-
tral de las tasaciones periciales contradictorias, en cuanto éstas se produ-
cen por el procedimiento legal por perito tercero nombrado por la Autori-
dad Judicial, sélo recae sobre la observancia o no en sus tramites de las
normas de procedimiento, garantia tiltima de los contribuyentes, pero nun-
ca sobre los valores econémicos resultantes, que quedan a los conocimien-
tos técnicos del Perito tercero, que nombrado judicialmente tiene las ca-
racteristicas de conocimientos e independencias exigibles, sin que en ningin
modo tenga el Tribunal Econémico-Administrativo Central facultades revi-
soras sobre el montante econémico del resultado de la tasacion.

USUFRUCTO (RESOLUCION DE 21 DE ENERO DE 1981).

El plazo de prescripcién de diez afios para la préactica de la liquidacién
de consolidacién del dominio en los usufructos constituidos por actos a
titulo gratuito comienza a contarse desde el dia en que la consolidacién del
dominio se produce. ’

El comprador por separado de la nuda propiedad y el usufructo de un
bien esta legitimado activamente para interponer el recurso econémico-
administrativo contra la liquidacién caucional girada al nudo propietario
por la consolidacién del dominio.
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PROCEDIMIENTO ECONOMICO-ADMINISTRATIVO (RESOLUCION DE 21 DE
ENERO DE 1981).

Establecido un recurso econémico-administrativo ante el Tribunal Eco-
némico-Administrativo Provincial y durante la sustanciacién del mismo,
realizada una nueva alegacién ante la Oficina Liquidadora por razém del
mismo expediente y en vias de recurso de reposicién, después de transcu-
rridos quince dias de la notificaciéon debe rechazarse todo recurso por ex-
temporaneo.

PLAZO DE PRESENTACION (RESOLUCION DE 5 DE FEBRERO DE 1981).

En las adquisiciones procedentes de adjudicaciones en subastas reali-
zadas por la autoridad judicial, el plazo de presentaciéon de la solicitud de
liquidacién en la correspondiente Oficina Liquidadora comienza a contarse
desde el dia en que la resolucién judicial adjudicatoria gané firmeza, es-
tando obligado el contribuyente, si no obtiene dentro del plazo de presen-
tacién el pertinente testimonio del auto de adjudicacién, a presentar a la
Oficina Liquidadora una declaracién de la adquisicién, en virtud de la cual
se practicard una liquidacién provisional, sin perjuicio de la definitiva, en
su caso, cuando se obtenga el oportuno documento judicial.

F.I.F.F.



